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Cuernovoco, Morelos; o primero de mozo'de doi,mil veintitrés.

i.,
i:

V¡STOS poro resolver en definitivo los ,outos r bel expediente,'
odminisirotivo TJA/2"5/072/2022, promovido po( 

Z APODERADO LEGAL DE SCOTIABANK INVERLAT,

SOCIEDAD ANóNIMA, INSTITUCIóN DE BANCN MÚITIPLE, GRUPO

FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT, en contro de lo TESORERíA
I

MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA y olros
l

outoridodes.

Poro los efectos de uno mejor comprensión

resolución, se otenderó ol siguiente:

lde lo presente

RESULTANDO,

l. Presentoción de lq demondo. Medionte escriiio preseniodo el

diez de junio de dos mil veintidós, onte lo Oficiolío de Portes Común

de este TrÌbunol, comporeció el octor, promovie
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¡Administrolivo del

ivil poro el Estodo
Morelos

Código Procesol
Libre y Soberono

ïribunol de Juslicio
ÉStodo de Morelos.

Tesorerío Municipol del H.

Ayunlomienlo ide Cuernovoco,
Morelos, Direcció;n de Cotostro del
Municipio de Cuernovoco, Morelos,
Noiifìcodor y/o Ejëcutor Fiscol Víctor

r ylo
Ejecu'tor 

 y Notificodor ylo Ejecutor

Constitución PolítÌco de los Estodos
Unidos Mexiconosi il

Constitución Políiicö del Eslodo Libre y
Soberono de Morelos.
Ley de Juslicio Ad,ministrotivo

Ley Orgónico del
Administlotivo del
Tribunol de Juslici
Estodo de Morelo

, Apoderodo
Legol De Scotiobonk lnverlot
Sociedod: Anóniñìo, lnstitución de
Bonco Múltiple, ,Gr,upo Finonciero
Scotiobqnk lnverlclt.

Autoridodes demondodos

Código

Constilución Federol

Constilución Locol

Ley de lo moterio

Ley orgónico

Tribunol

GtosARto
Actor, enjuicionte, impelronte,
inconforme, promovente, quejoso

demondodo



de nulidod en contrq de los outoridodes demcndodos, norró

corno hechos de su demqndo, les que expresó en el copítulo
çorrespondiente, mismos que en obvio de repeticiones

innecesorios oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como
sí a lo letrc se insertosen; expresó los rozones por los que impugnó
los octos; ofreció sus pruebos y concluyó con sus puntos petitoríos.

2. Acuerdo de rodmisión y emplozomiento. por outo de fecho
quince de junio de dos mil veintídós, se odmitió ro demandodo, se

ordenó formor y registror en el liþro de Gobierno correspondienTe,

con los copios simples se ordenó emplozer o los outoridodes

demondodos, poro que dentro dei término de diez díos dieron
coniesToción o lo demqndo, con el opercibimienio de que, en

ceso de no hocerlo, se les tendríon por precluidos su derechos y
por contestodos en senfido ofirmotivo los hechos direciornente
qtribuidos en su contro. se le concedió a lq porte qcioro lo

suspensión solicitodo.

3. conlesloción de dernondq. procticodos que fueron los

emplozomienios de ley, medionte outos de fechos ocho de julio y

veìntidós de ogosto, ombos de dos mil veintidós, se tuvo o los

outoridodes demondodos, TESORERO y DTRECTOR GENERAL DE

IMPUESTO PREÞIAL Y CATASTRO, AMBOS DEt MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MoRELgs, respectivomente, dondo contestoción
en Î¡empo y formo, q lo demondo entqbladq en su contro, con lcs

que se mondó dor visto o lo porte octoro pora que monifestoro lo

que o su derecho correspondiero, csimismo se le hizo de su

conocimienTo el término legol poro omplior su demondo.

4. Desohogo de visto. El dos de septiembre de dos mil veintidós, ol
hober tronscurrido en exceso el termino concedido o lo porte
demqndonie poro desohogcr ro vislo referido en el punto que
oniecede y no hocerlo, se decroró por precluido su derecho poro
toles efectos.
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visio referido en

estodo proceso cô
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5. Amplioción de demondo. Elveintiocho de sep embre de dos mil...
veintidós, se tuvo o lo porte octoro interponiendo omplioción de

l. '

demcndo en contro de lo TESORERIA MUiNICIPAL DEL H.
:

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS, Io DIRECCIÓN DE

CATASTRO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACAT, MORELCS, el

NOTIFICADOR Y/O EJECUTOR FISCAL 

el NOTIFICADOR YIO EJECUTOR FISCAL,

 y el NOTIFICADOR Y lO EJECUTOR ISCAL 

ó. Contestqción o lo omplioción. Medionte sendos ocuerdos de

fechos veinticinco de ociubre y ocho de noviernbre de dos mil

veinlidós, se tuvo o los outoridodes demondodos dondo

contesioción en liempo y formo o lo omplioción de lo demondo

presentodo por lo porte octoro, con lo que se ordenó dor visto ol

demondonte poro que reolizoro los monifeslociones olinentes.

7. Desqhogo de vislo y Aperturo o juicio o pru El dieciséis de

curno en exceso
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ñt..¡: diciembre de dos mil veintidós, todo vez que irqns

el término concedido ol octor poro desohogor lQ
l:

el punto que ontecede y ol no hocerlo, se le t por perdido su

derecho poro tol efecto y por osí permitirlo e

ordenó obrir juicio o pruebo.

8. Admisión de pruebos. El veinte de enero del resenie oño, se

fuvo por perdido

se señoló fecho

correspondiente.

el derecho de los portes poro ofrecer pruebos y
i'1

poro el desohogo de lo Ar¡diencio de Ley

febrero de dos mil veiniitrés, tuvo verificotivo

:,,
i¡'
il,
i.¡
e! el dío
iii
ilo oudie
i:

ecede, c

ncio de

9. Audiencio de pruebos y olegotos. Finolment siete de

pruebos y o egotos, referido en e punto que ont itondo o

os portes porCI oír sentencio, lo que ohorh se

siguientes
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CONSIDERANDOS
l

l.-Competenci Este Tribunol de Justicio Administrotivo en Pleno es

competenle Þerio conocer y resolver el presente osunto, en

términos de lo dispuesto por los qrtículos 109 bis de lo Constitución

Político del Estoöbide rr,¡lorelos; 1, 4, 1ó, lg oportodo B), frocción ll,
:

inciso o), y 26i,de lo Ley orgónico del Tribunor de Justicio
ti,

Administrotivo diel Estodo de Morelos; l, 3, 85, Bó y Bg de lo Ley de

Justicio Administrotiva del Ëstodo de Morelos.

ll.-Fijoción del oclo reclomqdo. En términos de lo dispueslo por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterío, se procede o hccer lo fijcción

cloro y preciso de los puntos controveriidos en el presente juicio.

Así tenemos que; el octor en el escrito iniciol de demondo señaló

como octos imp t,tgnodos los siguientes:

A:.1 Lo bose grovoble ylo valor cofostro/ que se
enicuenfrq determinoda/osignodo soþre e/ bien
inmueble de mi propiedod, ubicodo en 
nÚmero , Co/onio s de Cuernovaco,
Cuernovoco, Morelos, identiftcodo con clave
cofosfro/  Fs decir, e! volor cotasfrol
cama bose de/impuesfo.

A,.2 Los crédifos I'isco/es deferminodos o mi
represenf odo, conespondienfes ol impues to prediot
y servicios púb/icos municipo/es, respecfo de/ bien
inmueble tdentificodo con ciove coiosfro/

8, domicilio: n número 4, Co/onio
, CLternovaca, More/os,

conespondienies del primer fre de/ 2019 al
s.exto bimeslre del2A2t, por/os considerociones que
mós odelonte se defol/aran, osi como los que se
reolicen en vía de omptÌoctón de demo ndo una vez
que lo autoridad dé o conocer /os elemenfos que
tono en consideroción paro su deferminoción.

4



TIA
t JA/2oS /072/2022

4.3 Lo reso/ución confenido en e/
de fotio , de fecho tB de de 2022,
identificodo coma "CUM M/ENIC DE

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRA'ITVA

DEL ESTADO DE I'IORELOS

, Cue co, Morelos;
medionte lo cual e/ Lic. 

, en su corócter de Tes Municipal de/
Ayuntamiento de C,¿ernovoco, idefermínó /os

crédifos fisco/es conespondienfes al impuesfo
prediol y servicios púb/icos munici$öles, mismos que
mós ode/onfe se defallon, por /os periodos
comprendidos del orimer bimestre; del 2019 o/ sexlo
bimestre del 2021, por un fotal det crédifo fisco/ de
$39,889.00 (lreinla y nueve mil ochijcienfos ochenfo
y nueve pesos 00/100 M.NJ.

:l

Desde ese mornenfo se monifiesto;desconocer /iso

OBL/GAC/ONES F/SCALES'"

lnmueb/e idenfificodo con c
8, domicilio: 

conforme o /os orgumenfos
omplioctón se llevoron o cobo u

o /os exhibo en iuicio. "

o con número

resp,e.cfo de/ bien
iove äofosfro/
númeio , Colonio

e
, asícomo /os

/os ocfos
vez gue

copio simp/e
determinor su

ri.
que en vía de

no vez lo outoridod
(sic).

señoló como

, 'ifo de oblioociones fisco/es
,1

morzo dë:2022 y sus ocfos
tit
lìl

'ii. iii
o de hechos de fecho 23

iilti
ltj

=
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y |lonamente la reso/ució n impugn
consfoncios de nofificocion
onteriormenfe seño/odoS, to
únicomenfe se tuvo conocimie
de /o reso/ución, sin que seo p
outenficidod. Por tol mofivo i se tmpugnon
so/icifondo su nu/idod por porte ddì ese H. Tríbunol,

demondod

Asimismo, en el escrito de

octos reclomodos:

tt

A' Oficio de cumplimten
folio  de fecho iB de
circunsfonciodos:

o.l . Acfo circunsfonciod
de mono de 2022.
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ii;:
o!,7.,ecto circvnsfonciodo de hecho s de fecha 24
de morzo de 2Q22.

ir
oi3. Acfo circunsfoncioda de hechos de fecho 25
dd morzo de 2022.

.,
B; Cficio de cumplimienfo de ob/þociones fisco/es
fiqltio / de fech o 23 de junio de 2021, y su ocfo
crrcunsfo nciodo:

b, l. Acfo circunsfonciodo de hecho s de fecho t2
de julio de 2021.

c. oficio, de cump limiento de obrigociones fisco/es
fqlio  de fecho 26 de julio de 201g, osí
cPrno su:

c.i. Acfo circunsfoncisda,de hechos de fecha 02
d9 julío de 2Qtg.

c.2. Çéduio'de notificoción por esfrodos de fecho
Al de ogpsfo de 2AIg.

Qi l|otffie oción de voror csfosfro/ de fecho /3 de
ll

Tt$ryo de 20A8." {sic.J

uno vez onolizoÇos, el escrito de demqndo, el de su ompliocíón,t,
los documentosi 'exhibidos por los portes y ro couso de pedir, se

r,il
tienen como oclos reclqmqdos en eljuicio ros siguientes:

1 Eloficio de cumplimienlo de obligociones fiscoles
jmero , de fecho dieciocho de mozo de dosNU

mil veintidós, emitido por et TESORERO MUNtCtpAL
D,qL AYUNTAM NTO DE CUERNAVACA, MORËLOS,
respecto de lo clove cotosirol

l.I. El octo circunslonciodo de hechos de fecho
I

veintitrés de mozo de dos mil veiniidós, emitido por
el , Notificodor ylo Ejecutor Fiscol odscrito o lq
Tesorería Municipol de Cuernoveco, Morelos

cdnstor llevor
deldiligencio

, con lq finolidod de hocer
lo imposibilidod de

de notificoción
o ccbo la

oficio de
c¡r,mplimiento de obligociones fisccles número

6
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1.2. El oclo circunstqnciqdo der hechos de fecho
veinticuotro de mozo de dos mil veintidós, emitido
por el Notificod ot y/o Ejecutor Fislcol odscrito o lo
Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Morelos

 con lo fi olidod de hocer
constor lo imposibilidod , de il <lr o cobo lo

TRIBUNAL DE JUSTICiA ADMiNISTRATiVA

DEL ESTADO DE MORETOS
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1.3. El oclo circunstonciqdo de, hos de fecho
veinticinco de morzo de dos mil ntidós, emiiido
por el Notificodor ylo Ejecut -.i'or Frsco odscriio o lo
Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Morelos

 c'on lo finolidod de hocer
conslor lo imposibilidod de llevor o cobo lo
diligencio de notificoción del oficio de
cumplimiento de obligcciones fiscoles número 

2. El oficio de cumplimiento de obligociones fiscoles
número , de fecho veintitrés;de junio de dos
mil veintiuno, emitido por rel TESORERO MUNtCIpAL
DEL AYUNIAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

respecto de lo clqve cotostrol 
iìlir.

hechos de fecho
tl

no; emitido por el
NoiifÌcodor y/o Ejecutor Fiscol odscrito o lo Tesorerío

diligencio de notificoción
cumplimiento de obligocior,res

2.1. El oclq circunslonciodo de
doce de julio de dos mil veintiu

Municipol de Cuernovoco,, More
s, con lo finolidodl de h

imposibilidod de llevor o cobo
notificoción del oficio , de
obligociones fiscoles número 

oficio de
es número 

r constor lo
diligencio de
plimiento de

'I

3. El oficio de cumplimiento de ciones fiscoles
folio  de fecho veintis
mil diecinueve, emitido Oo¡ el

de junio de dos
ERO MUNICIPAL

DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNA ACA, MORELCS,

respecto de lo clove colostrol 
,,i

3.1. El octo circunstonciodo de liechos de fecho
dos de julio de dos mil diecinuevd, emitido por el
Notificod or y/o Ejecutor Fiscol odsciito o lo Tesorerío
Municipol de Cuernovoco, Morelps, 

, con lo finolidbd de i^,lo."r. constor loiir
imposibilidod de llevor o cobo 1lb diligencio de

l!'

7



p¡octicado el primero de ogosto de dos mil

diçcinueve, por el Tesorero Municipol de
l;

Cuernovgco, Morelos, medionte lo cuol se nolificó
o SCOTIABANK INVERLAT S.4., et oficio de
cumplimiento de obligociones fiscoles número 

ì

4. rEl volor cotostrol determinodo sobre el bien,,i¡
in'rnueble, identificodo con çlove cotostrol

 due se desBrende de lo nolificoción del
v,o;lor cotgslrol eloborodo el trece de morzo de dos
qÌ¡l ocho, por el Director Generol de lmpuesto
Pr:ediol y Cotostro del Ayuntomiento delr
ÇUernovoco, Morelos.

I

ri.Actos reclomqdos cuyo existencio fue reconocido por losti
ouioridqdes resppnsobleiol momento de producir contesioción ol

juicio incoodo en su contro; osimismo, quedó ocreditodq con los

copios certificodgs exhibidos por ios demondodqs, visibles o fojos
l

43 o 54 del sumqrio,. Documentoles q los cuoles se les confiere volor

probotorio plenor en terminos de lo dispuesto por los criículos 432

frocción ll, 490:y 491 det código Procesol civil rje oplicoción

supleToric o lo Ley de Justicio Administrotivo en vigor, por trotorse

,'j

ficocjón del oficio de cumplimiento de
ligociones fisçoles núrnero 

Cédulo de nolificoción por estrodos,

mitidos por servidores públicos en ejercicio de susde documentos

funciones. i

lll.- Cousoles improcedencio.
!i
il
I demondodoLo outoridod DIRECTOR DE CATASTRO Y

DE CUËRNAVAÇA, MORELOS, OIACTUALIZACIÓ NtìclPtQ

momento de c lg dpmçndo y su qnpliocjqn, hízo voler las
.!,

cousqles de improcedencio previstos en los frçcciones lX, X, Xl, XIV

y XV del ortículo; 37 de lo Ley de Justicio Administrotivc del Estodo

de Morelos, cenlsistentes en que el juicio qnte esie Tribunol es

8
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rlode ondo

tos consenfidos

ue entroñen

de oufos se

es inexisfenfe;

VO

en

se
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improcedente contro ocfos consenlidos ex

i'
i!
ii

presomenle o por

monifestociones de voluntod que entroñen ese cons enftmiento;
ique es improcedenie contro ocfos consenlidos facitamente,

il

los cuo/es no seentendiéndose por toles, aquellos en contro d
promuevo el juicio dentro del término que o/ fo seño/o esfo

Ley; y que es improcedente contro octos odos de ocfos

consenfidos; cuondo de /os consfoncios de ou se desprende

cloromente que e/ ocfo reclomodo es inexisfenfe; y contro ocfos
.i

o reso/uciones de /os dependencios gue no consfifuyon en sí
,,,

mismos, octos de outoridod, respectivomente.
I

Por su porte los ouloridodes demondodos TESORERO MUNICIPAL
:

DE CUERNAVACA, MORELOS y NOTIFICADORES Y/O EJECUTORES

FISCALES, ADSCRITOS A LA TESORERÍA

CUERNAVACA, MORELOS ol momento de con

MUNICIPAL DE

hicieron voler lo improcedencio lo instoncio, o uciendo que lo
porTe ociorc previo o lo promoción del juicio,, ;no hizo voler el

recuso previsto por el ortículo 222 del Código Fiscol del Eslodo de

Morelos; osí como los cousoles de improcedencio previsto en los

frocciones lll, lX, XIV del oriículo 3Z de lo ll-ey de JusTicio
,

Administrotivo del Estodo de Morelos, consistentèiien que el juicio

onte este Tribunol es improcedente contro octos que no ofecfen

e/ interés jurídico o legítimo de/ demondonte;

expresomenfe o por monifesfociones de uolun

ese consenfimienfa; y cuando de /os constcn

desprende cloromente que e/ ocfo rec/om

respectivomente.

último pórrofo del ortíc

q

vigente en el Estodo, dis

juicio, esle Tribunol debe

octuolizo olguno de los c

9

l,
l

i
tr
rl'lr
i.:

ey; y, en su coso, decret
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como yo fue oludido, los,outoridodes demondodos, hicieron voler

lo improcedencio de lo instoncio, educiendo que ro porTe ocioro
previo o lo prornocíón deljuicio, no hizo voler el recuso previsto por

el ortículo 222 d,e) código Fiscol del Estodo de Morelos; osí como
lo cousoi de imþrocedencio previsTo en lo frocción X del ortículo

37 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Ëstodo de Morelos,

consistente en e¡ue el juicio qnte este Tríbunol es improcedente
'.

contro ocios consenfidos fócifo mente, enfendiéndose por fo/es,

oque//os en confra de los cuo/es no se promueva el jvicio denfro'''
dei férmino queio/ efecfo señolo esfo Ley.

'

,il

Ës infundodo qu,b;eljuicio es improcedente porque lo porte qctoro
'i:previo o lo pronn'oción del juicio, no hizo voler el recurso previsto

por el ortículo 222 del código Fiscol del Estodo de Morelos.

En efecto, el orlícvla 222 del Código Fiscol poro el Ëstodo de
Morelos, vigenüeio porlir del uno de enero de dos mil dieciséis,

dispone que l'l'e/ recurso odmtnistrofivo previsfo en esfe

ordenomiento deberó ogoforse previomenfe o la promoción del
juicio onfe el Tribunoi de Juslicia Administrotivo del Estodo de
Morelos, en /os terminos que esfob/ece la Ley de Juslicio

Admtnistrotive" .

i

Sin emborgo, elrortículo l0 de lo Ley de Justicio Administrotivo del
Estado de Morelos, cplicoble ol presente osunto, vigente desde el

diecinueve de jt¡lio de dos mil diecisiele, estoblece que ,,Cuondo

/os Leyes y Reglor'nenfos que njan e/ocfo impugnodo, esfob lezcon
algún recurso o edio de defenso, será oøtativg paro el aqraviado

por
fonto, bojo el cipio "lo ley posferior deroga o la anterior"; lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, no sujelo lo
procedencio del juicio odministrotivo a que el oclor de monero
previo ogote elr recurso ordinorio; esicndo en optitud de ocudir

10
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le Tribunol es

lerés jurídtco o

TIA
TRIBUNAL DÊ JUSTiCIA AD141N]STRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

onte este Tribunol directomente; en consecuenci , son infundodos

los monifestociones en estudio

Asimismo, los ouloridodes demondodos, hicieron voler los cousoles

de improcedencio previslos en los frocciones lllry XIV del crtículo

37 de lo Ley de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos,

consistentes en que el juicio onte este Tribunol es improcedente
:.

contro ocfos que no ofecfen e/ inferés jurídic,,,,Q o legítimo de/

demondonfe; y que es improcedente cuondo de /os consfoncios
:

de outos se desprende cloromenfe que e/ ocfq reclomodo es

inexisfente; respectivomente. i

o
I

Ê

ìÈ
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Es infundodo lo cousol de improcedencid previstb en lo frocción lll
l¡ldel orfículo 37 de lo Ley de Justicio AdministroiiVo del Estodo de

Morelos, consistente en que el juicio onte

improcedenfe contro octos que no ofecten e/

Iegífimo de/ demondonfe.

son ìlegoles,

to.

previsto en lo frocción XIV del ortículo 37 de o moterio

consistenle en eljuicio onte esle Tribunol es,im te cuondo
,l

de /os consfoncios de oulos se despre nde'cloromenfe que e/ ocfo

reclamodo es lnexisfenfe, porque dd con îdod con los

documentc es volorodos en el considerondo p del presente

follo, quedó ocreditodo o existencio de lós oct

escrito de omplioción de demondo

Ac
i

in

deviene de los oficios de cumplimienlo de obligociones fiscoles

número moterio de disenso, ciendiendo o quel:o lrovés de los

mismos lo ouioridod demondo le requiere el pogo de diversos

o

^

Lo onterior es osí, porque el interés jurídico dej ,lo porte octoro

o

n

I

iimprocedencio
l
I

De iguol formo, resullo infundodo lo cousol de-t

n
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I'
ìlqEn reloción o I s cousoles de improcedencio previsios en los

frocciones lX y X/del crtículo 37 de lo Ley de Justicio Adminisirotivo

del Estodo de ,Mqrelos, lconsistentes en que el juicio onte esie
':

Tribunol es improcedenle contro ocfos consenfidos expresomenfe
' il ¡

o por monifqqfociones de valvntod que entroñen ese
i,

, .i

consenlimienio;iy que es improcedente contro qclos derivodos de

octos consenfidos; respectivomente. Son infundodos los cousoles

de improcedencio onles referidos, qtendiendo que lq porte

oc'toro se duelelque el vqlor cotostrol de los bienes inmuebles de

su propiedcd sobre los cuoles se delerminó el impueslo prediol y

los servicios púb'liços municipoles no se ho octuolizcdo, y por tcnto,
i

dicho determinoción es ilegol; circunsloncio que en lodo coso se

reservq ol esludig de fondo del presenle juicio.
,fr

lii,
iNo obstonte, rr'esulto porciolmente fundodo lo cousol de

improcedencio previsto en lo frocción X del orTículo 32 de lo Ley

de Justicio Administrotivo del Estodo de Morelos, consistente en

que el juicio o:nfe este Triþunol es improcedente contro ocfos

consenfidos fóqifomente, enfendiéndose por to/es, oquellos en

confrç de /os cuo/es no se promuevo el juicia dentro det ferrnino
i

que ol efecio señolo esfo Ley.

:,

Lo onterior es os,{; iÇerivodo de que lo porte octoro se dijo sobedoro

i impugnodos consistentes en: 1.1. El octode los ociosi

circunstqnciodq fle hechos de fechq veinfitrés de morzo de dos mil
!

veintidós, emitidq por el Notificod or ylo Ejecutor Fiscol odscrito o lo

Tesorerío Municipol de: Cuernoveco, Morelos 

, con fþ fin,olidod de hocer constqr lo imposibilidod de
I,

llevor o coboj lo di[igencio de notificqción del oficio de
:

cumplimiento {e obtioociones fiscores número ; 1.2. El octq
circunstonciodq de hechos de fecho veinticuotro de morzo de dos

mil veintidós, emiïida por el Notífico dor y/o Ejecuior Fiscol odscrito
o lo Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Morelos

12
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el oficio de
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i,
lr.

 con lo finolidod de hocer constor lo,imposibilidod de
llevor o cobo lo diligencio de notificoción i del oficio de

i:i

cumplimienTo de obligociones fiscoles número: : 1.3. El octo

circunstonciodo de hechos de fecho veinticincoide mozo de dos
i

mil veintidós, emitidCI por el Notificodor y/o Ejecutor Fiscol odscrifo
.i'i

o lo Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Morelos 

 con lo finolidod de hocer constor lorirnposibilidod de

llevor o cobo lo diligencio de notificoción; der oficio de

cumplimiento de obligociones fiscoles número : 2. El oficio de

cumplimiento de obtigociones fiscoles número , de fecho
..:

veintiTrés de junio de dos mil veintiuno, emilidoipor el TESORERO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MCRELOS,
i'1

respecTo de lo clove cotoslrol ; 2.1. El qclo
ìi,

circunstonciodq de hechos de fecho doce de jiulio de dos mil

veintiuno, emitido por el Notificodor y/o EliecutoiiFiscol odscrito o
:

lo Tesorerío Municipolde Cuernovoco, Morelos, ,

con lo finolidod de hocer constor lo imposibilidod de llevor o cobo

lo diligencio de noiificoción del oficio de cumplimiento de
.i,l

obligociones fiscoles número  3. El oficio del6urlltlimiento de
iii

obligociones fiscoles folio , de fecholrleintiséis de junio
' i:

de dos mil diecinueve, emitido por el TESORERO MUNICIPAL DEL
.

AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORËLOS, respieclo de lo clove

cotostrol ; 3.1. EI octo circunstonciodo de hechos de

fecho dos de julio de dos mil diecinueve, emitidotÞor el Noïificodor
ri

ylo Ejecutor Fiscol odscrito o lo Tesoreríol: Municipol de
rii

Cuernovqco, Morelos, con lo finolidod

,lo diligencio dede hocer conslor lo imposibi idod de

notificoción del oficio de cumplimienfo deo ciones fiscoles

número folio ; y 3.2. de oTificoción por

estrodos, procticodo el.primero de o ,mil diecinueve,

por el Tesorero Municipol de Cuernovoco; Mo

cuol se notificó o SCOïIABANK INVER|AT S

cumplimienTo de obligociones fiscoles 1Úmero

.:Ä
¡r rY
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LJ ¡\
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fecho ocho de ogosto de dos mil veintidós, fecho en que le fueron
)

notificodos los contestociones de demondo de los outoridodes

responscbles,

ocTos.

odujo desconocer previomente dichos

En ese sentido término de quince díos hébiles previsfo en lo
frocción I del qriículo 40 de lo Ley de Justicio Administrotivo del

I

Estodo de More;los, poro promover el presente juicio, comenzó o
correr o portir del dío nueve de ogosto de dos mil veintÍdós, ol dío

veintinueve de'lbs misrüos mes y oño, sin tomcr en consideroción

los díos trece, cqtorce, veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de
cgosto de dos mil veintídós, por trotorse de sóbodos y domingos
por tonfo inhóbiles, luego si dichos octos fueron conirovertidos

medionte el escrito de omplicción de demondc presentodo en

fecho freinto y, uno de ogosro de dos mil veinlidós según se

odvierle o fojo,,t io, es evidente que resulto extemporónec su

presentoción,

Por lo que, ho lugor o sobreseer el presente osunto en lérminos de
lo dispuesto porje[ ortículo 32, frqcción X, en relqción ol ortículo 38,

frocción ll y 40,lde lo Ley de ro moterio, respecio de los octos
j:

impugnodos conpisientes en:
'lll

Iil. El octo circunsronciodo de hechos de fecho
veiniitrés"de mo.zo de dos rnil veiniidós, emitido por
el i Noiificodor y/o Ejecutor Fiscol odscrito o lo

i

Tesorerío Municipol de cuernovcce, Morelos
, con ro finoridod de hocer

constor ro imposibiridod de ilevor o cobo ro
diligencio r de notificoción der oficio de
cumprimiento de obrigociones físcores número 
1,2. El octo circunsronciodo de hechos de fecho
veinricuotro de morzo de dos mil veintidós, emiti,Jo
por el Notificodor y/o Ejecutor Fiscol odscrito o lo
Tesorerío Municipol de cuernovoco, Moreros

 con ro fincridcd de hocer
constor rc imposibiridod de ilevcr o cobo ro

rque

1_4
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diligencio de notificoción oficio de
cumplimiento de obligociones fisc es número 

1.3. El octo circunstoncioflo de
veinticinco de mozo de dos mil
por el Notificodor ylo Ejecutor F

Tesorerío Municipol de Cuernovoco, Morelos
 con lo finolidod de hocer

constor lo imposibilidod de lleVor o cobo lo
diligencio de noiificoción del oficio de
cumplimiento de obligociones fisc

1',
les número 

2. El oficio de cumplimiento de obl ciones fiscqles
e junio de dosnÚmero , de fecho veiniit

mil veintiuno, emitido por el TES RO MUNICIPAL
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNA CA, MORELOS,

Hechos de fecho
il.
vêintidos, emitido
isCol odscrito o lo

-:rÁ
H ,-:S .s¡

ULL
(ôq

urc!
\)Ê

<E-ÞeôS
N
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respeclo de lo clove cotostrol 
:i'

2.1. El octo circunstonciodo de
doce de julio de dos mil Veintiu

Municipol de Cuernovoco,rMorel
, con lo finolidod de

imposibilidod de llevor o ccbo
notificoción del oficio de c
obligociones fiscoles númerb folio

os de fecho
mitido por e

cer constor lo
diligencio de
imiento de

Notificodarylo Ejecutor Fiscol odsciito o lo Tesorerío

Municipol de Cuernovoco, Morelop, 
s, con lo finolidod de hocer conslor lo

imposibilidod de llevor o coOo itb diligencio de
notificoción del oficio de cuimplimiento de
obligociones fiscoles número 

I

3. El oficio de cumplimiento de ob ciones fiscoles
folio de fecho veint de junìo de dos

ERO MUNICIPALmil diecinueve, emitido por elT
DEL AYU NTAM ENTO DE CUERNAVACA, MORELOS,

respecto de lo clove cotostrol
ii

3.1. El qcto circunstonciodo de hechos de fecho
dos de julio de dos mil dibcinuever emilido por el

Notificod or ylo EjecuÌor Fiscol odscfiio o lo Tesorerío

3.2. Cédulo
procticodo el
diecinueve, p

estrodos,
dos míl

ipol deIC



Cùernovobo, Morelos, medionte lq cuol se notificó
o, SCOTIABANK TNVERLAT S.A., et oficio de
cumplimienfo de obligociones fiscoles número

I'
sin que esto dþfe¡minoción, resulie controrio con er hecho de

,i,

hober sido cdrqitido o trómíte lo omplioción de demondo en el

presente julcio, lpues en el outo odmisorio sólo se estoþlece el

cumplimienlo de determinodos requisitos y si en cqué|, no señoló

lo extemporoneidod de lo omplicción de ro demondo, de iol
suerte que, si se: odvierte ol momento de resolver que esto se

presenló en form'o extemporóneo, es oporiuno sobreseer eljuicio.
)

Apoyo lo onteiior, combiondo lo que se tengo que combior
(mufoiis mufondrs), lo lesis cuyo rubro y texto, es del tenor literol

siguiente
l

j

,l,l
SQBRESEtMtENTO. ES pROCEDENTE CUANDO LA
qrfteruon FUE rREsENTADA EXTEMIoRANEAMENTE,
SIN IMPORTAR QUE INICIALMENTE EL JUEZ LA HUBIESE
ADMITIDO: El hecho de que seo hosto lo sentencio
que se soþresea en el juicio de omporo, con
fundomento en lo que esioblece lo frçcÇión Xll, del
qiitíqVLo 73, de lq Ley de Amporo, es decir, cuondo
ei ¡Juez ol momenio de dictor resolución, odvierto
qyu' lo demqndo fue preseniodo
e¡temporóneomente, no resulto incongruente con
el þgcho de hober sido odmitido o irómite, pues en
el outo odmisorio sólo se esloblece el cumplimiento
dg deter:minodos requisitos y si en oqué|, el o quo no
seìpercotó o no señoló lo extemporoneidod de lo
demondo, ello obedece o que los portes tienen
hosio lo oudiencio consiiiucionor io oportunidod de
oporTor los pruebos necesorics y de formulor los
oiegotos convenienies o su fCIvor, pues lo
monifestoción del quejoso de hober conocido ei
acto reclomodo en determinodo fecho, pudo
vorior ol exhíbir lqs constancios de notificoción
rçloiivos, de tol suerte eue si el Juez oi momento de
dictor sentencio, se percotó de que lo demondo seI'

presentó en formo extemporóneo, de ocuerdo ol
ì

76



TIA
ri

T J A/2"5 /072/2022

ciiodo ortículo, lo resolución
correcto. I

q sobreseyó fue
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quilo Eucorio
Gonzólez, S.A. de C.V. 3l de enero de lg?6,
Unonimidod de votos. P ente: Dovid
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Amporo en revisión 3524195.

Delgodillo Guerrero. Secreto
Gorcío Rodríguez.
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Del mismo modo, no se conculcon derechos fundomentoles ol

oclor, pues si bien, el orlículo lo de lo Constitución Federol, preciso,

entre olros cuestiones, que en este Poís, lodos los personos
'

gozorón de los derechos humonos reconbcidos en lo Constitución

y en los trotodos internocionoles de los que el Estodo Mexicono seo

porte osícomo de los gorontíos poro su protección; que los normos

relolivos o los derechos humonos se interpretorón de conformidod

con dicho Constitución y con todos los trotodos internocionoles de

lo molerio, fovoreciendo en todo tiempo o rsonos con lo

protección mós omplio, y que todos los outori ônô ómbito

losipe
ri

dodes
ii:
1i

Los orlículos l/ constitucionol y B. Numerol 1 (gorontíos judicioles)

y 25, numerol I (prolección judicio )delc Convención Americono

de sus competencios, tienen lo obligoción d

proteger y gorontizor los derechos humonos.

sobre Derechos Humonos, que reconocen el

personos o que se les odministre justicio, el occe

Por el conlrorio, como el derecho de occeso

condicionodo o limitodo o los plozos y términos

es cloro que en ellos tombién pueden

';

epromover, respetor,

ique los cousoles
j

ieo federoles o

derecho de los
I

o ésto óreo y o

contor con un recurso sencillo y rópido, o efe
:

monero pueden ser interpretodos en elsentido d

o, de ninguno

de improcedencio previstos en los normos yo

locoles, seon inoplicobles, ni que estos pgr sí, vio
il:

lon esos derechos.
ili
1.,
:,ir,d lo justicio estó

t,

lr,que lljen los leyes,
li,
estoblecerse los
,i;

ií
:

ll



condiciones ',1;neciesqrios o presupuestos procesoles poro que los
I

orgonismos jurisãiccíonqles esién en posibilidodes de entror olii
fondo del osunto plonieodo, y decidir sobre lo cuestión debotido.

,

En ese sentido, lgs cousoles de improcedencio estoblecidos en lo
Ley de lo moterici,itienen una existencio justíficodo, en lo medido

rir
en que, ofendiendo ol objeto deljuicio o recurso, o lo oportunidod

:r
en que puede $romoverse, o bien, c los principios que lo regulon,

:; 

I

reconocen lo im;posibilidod de exominor el fondo del osunlo. lo
que no lesiono el derecho o lo odministroción de justicio, ni el de

i

contor con un recurso sencillo y rópido, o cuolquier otro medio de
defenso efectivo; pues lo obligoción de gorontizor ese "recurso

efectivo" no irnplico sosloyor lo existenç¡q y oplicoción de los

requisilos procqpgles gul rigen ol rnedio de defenso respecfivo.

Es decir, eue,, .el hqcho de que Constitucionolmente, los
i.l 'f

outoridodes enriqus distintos ómbitos de compeiencio tengcn lo,iil
imperotivo de oiender ol derecho que implique lc protección mós

:i

omplío en fovor de los gobernodos, no significo que se dejen de
:i

observor los reqüisitos formoles poro tol efecto.
lii

lfustro lo cnterior los tesis que CI continuoción se ironscribe y se

oplicon por ono/ogío ol presente juicio:

I

PRINCIPIO P,RO PERSONA Y RECURSO EFECTIVO. ELì,
GOBERNADO NO ESTÁ EXIMIDO DE RESPETAR tOS
RFQUTSTTOS DE PROCEDENCTA PREV|STOS EN LAS
LEYES PARA INTERPONER UN MEDIO DE DEFENSAI. Si

bien lo reformo ol oriículo .lo. de lo constitución
Político de los Estodos Unidos Mexiconos, de lO de
ju'nio de 201,l, impricó ro modificoción der sistemc
jurídico mexicano poro incorporor er denominodo
principio pro persono, er cuor consiste en brindor ra

tección mós omplic ol gobernodo, osí como los
dos i¡ternocionoles en moteria de derechos
nos, entre ellos el derecho o un recurso
vo,:r previsto en el ortícu o 25 de lo Convención

2Q05717,lnsToncio: Primero Solo, Tipo de Tesis: Jurisprudencio' Époco: Décimq

1"8
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Americono sobre Derechos Hqmonos, ello no
significo que en cuolquier,clolso el órgono
jurisdiccionol debo resolver el tonåb del osunlo, sin
que importe lo verificoción de ios requisitos de
procedencio previstos en los leyes nocionqles pqro
lo interposición de cuolquier medilo de defenso, yo
que los formqlidqdes procesoles ,son lo víq que
hoce posible orribqr o uno odecüodq resolución,
por lo que tqles ospectop, por¡ ¡sí mismos, son
insuficientes pqro decloror : iþrocedente lo
improcedente. Amporo direc{d en revisión
3103/20,l2. Centro Mexico
Medio Ambiente, A.C. 28

no
de

po iìlo Defenso del
no embre de 2012

Cinco votos. Ponente:¡ Jorg
Rebolledo. Secretorio: Alejondro
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Morio Pordo
toñón Romírez.

PRINCIPIO DE INTERPRETACIóN

LA PERSONA. SU CUMPLIMIENTo o
LOS óRGANOs JURIsDIccIoNALEsi NAcIoNALEs, AL

EJERCER SU FUNCIóN, DEJEN OE.IOgSERVAR LOS
:

DIVERSOS PRINCIPIOS Y RESTRICCIONES QUE PREVÉ

LA NORMA FUNDAMENTAL. Si bien lo reformo ol
ortículo lo. de lo Constitución Fe,derol, publicodo
en el Diorio Cficiol de o Federoc n el l0 de junio

de 2011, implicó el combio en sislemo jurídico
mexiccno en reloción con los trot s de derechos
humonos, osí como con Jo int pretoción mós

función jurisdiccionol, dejen de observorse Ios

diversos principios constitucionoles y legoles
egolidod, iguo dod, seguridod rídico, debido
proceso, occeso efectivo o justicio, COSO

juzgodo-, o los restricciones que
fundomentol, yo que de hocerlo,

FAVORABLE A
IMPLICA QUE

prevé lo normo

19

:: 'se provocono un



odo de incertidumbre en los destinqtorios de to
ción.

Ämporo' directo en revisión 113j12012. Anostocio
-i,lo¡ogozc Rojos y ofros. 5 de septiembre de 2012.
Uilonimidsd de cuotro votos de los Ministros Luis

Morío Aguilor Morcles, José Fernondo Fronco
Gonzólez Solos, Mcrgorito Beotriz Luno Romos y
Sergio Sqlvodor Aguirre Anguiono. Ausente: Sergio
A,. Volls Hernóndez. Ponente: Sergio Solvodor
Aguírre Anguiono. Secretorío: Juon José Ruiz

Qorreón. Amporo direcio en revisión 2897 /2Qi3.
Jofge Mqrtín Santqno. 9 de ociubre de 2Aj3.
Un'onìmidod de cuotro votos de los Ministros Luis

I

Mqrío Aguilor Moroles, Alberto pérez Doyón,
Morgorito Beqtriz Luno Romos y Sergio A. Volls
llBrnóndez. Ausente: José Fernondo Fronco

Çgnzólez Sqlqs. Ponente: Alþerto pêrez Doyón.
torio: Jorge Antonio Medinq Goono. Amporo

en revisión 3538/2013. Arturo Tomós
leztPóez. 21 de noviembre de 20'13. Cinco

QS de los Ministros Luis Morío Aguilor Moroles,
berto Pérez Doyén, José Fernondo Fronco

Gonzólez Sqlos, Morgoriio Bectriz Luno Rornos y
Sergio A. Volls Hernóndez. ponente: Alberto pérez
Doyón. Secretorio: Jorge Antonio Medino Goono.
Ampcro dírecto en revisión 4CI54/20j3. Bruno
Viçlonie Durón. 26 de febrero de 20,l4. Cinco votos
de los Mînistros Sergio A. Volls Hernóndez, Alberlo
PérezDoyón, José Fernondo Frqnco Gonzólez Solos,jij

Morgorito Beolriz Luno Romos y Luis Moríq Aguilor
Mgroles. Ponente: José Fernqndo Fronco Gonzólez
Sþfos. Secretorio: Joel lsooc Rongel Agüeros.
A¡¡Þoro dírecto en revisión32/2014. Crisvisc Lo Vigo,
Si.¿. de C.Y.26 de febrero de z}i4. Cinco votos de
los Ministros sergio A. volls Hernóndez, Alberto pérez
D,oyón, José Fernando Fronco Gonzólez Solos,
Morgorito Beotriz Luno Rqmos y Luis Mqrío Aguílor
Moroles. Ponente: Alberlo pérez Doyón. Secretqrio:
rrnq Gómez R odr(2uez. Tesis de jurisprudencio

5,ó
il

e5
,l

la (10c,). Aprobodo por lo Segundo Solo de
A to Tribunol, en sesión
de dos mil cotorce.

20

privodo de treinto de
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respeclo de los octos e

imposibilìtodo esle cuerpo

fondo de los mismos.

I

Resultondo oplicoble por onologío el criterio Ju

continuoción se cito:

l:l
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n este copítulo preöisodos, quedo
':

Colegiodo poro reolizor el onólisis de
:iir

il
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Así es, si bien lo reformo ol ortículo lo de lo cons;titución Federol,

lii

publicodo en el Diorio oficiol de lo Feder.oción ei lo de junio de
2011 , implicó el ccmbio en el sistemo jurídico mexicono en relcción

con los troiodos de derechos humornos, odíi, como con lo
.

interpreioción mós fovoroble o lo persono ol orden constitucionol

principio pro persono o pro homine - ello, mplico que los

I ejercer sUSórgcnos jurisdiccionoles nocionoles dejen

ofribuc

venton

dicho

interno

persono respecto de lo ínstitución jurídico onålizodo, esto se

oplique, sin que tol circunstoncio signifique que, ol ejercer tol

función jurisdiccionol, dejen de observorse los diversos principios
I

constitucionoles y legoles - legolidod, iguöldod. Säguridod jurídico,

debido proceso, occeso efectivo o lo justicio, co5å juzgodo - o los

restricciones que prevé lo normo fundomentol, yå que de hocerlo,
I

se provocorío un eslodo de inceriidumbre en los tdestinotorios de

tol función, por lo que el esludio y octuollzoción ide los cousoles

de improcedencio como requisilos técnicos porolel qnólisis de unq
t:

controversio, no ofecto lo gorontío de occeso q ]ojusticio.
I

Al hoberse decrelodo el sobreseimiento en ;presente juicioal

dencicl que o

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR ANALIZAR EL

ESTUDIO DE LAS CUESTIONES E

Cuondo se oc

2I

n

,;.0
ì:

DO.



de gorontíos
por los ioctos reclomodos de los outoridodes

e prob emo de
n es de estudio

DEL SEGUNDC

sión 81190. Poblo
1990. Unonimidod

poro en revisiónt 258;/91. Esperonzq Mortínez,
Rodr'íguez. 21

nimidod de votos
de ogosto de 1991.

U rso de revisión 433/91. Nocionol Finonciero,
C. ó,de febrero de 1g?2. Unonimidod deS

os

Amporo en revisión 10A/92. Felipe de Jesús
Niegrete Sotomoyor. 20 de mayo de iggL.irr
Unonimidod de votos.
Arìlporo ,.en revisión .l30/g3. 

Dominique Javier
B,qjgnoud l¡gr|ggeffie. tB de moyo de t993.rl

!¡onimidqd de votos,
tnsiioncio: Tribunqles Colegiodos de Circuilo.
Fuente: Apéndice de lgg5, Octovo Époco.
Iomo Vl, porteTCC. póg. 70g. Tesis de

'

Jürisprudencio.

Por último, une vez onolizodos rqs constoncios que obron en ouios,
I

esie órgono ju,r,isdiccionol no odvierte olguno otro cqusol de
improcedencio sobre lo cuor deba pronunciorse; por lonio, se

procede enseguido ol estudio de fondo de lo cuestión plonteodo.

Vl.- Anólisis der rg"óÞbcto ql'cu mBliiriiehtd de obligoc iones
fiscoles ,

relolivo ol in
periodo del

2021.

hq dieciocho de morzo dè dos mil veÍntidós,

"bin¡eslre dehr20l,g olrsexto blrneslre del qño

Lo porte octorq como rozones de impugnqción los que se

lsus !iþg!eg; visibles o fojos seis o quince, mismos

t

g,o4 clove cqloslrsf .  por el

desprenden de

22
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que se tienen por reproducidos como si o lo le

obvio de repeticiones innecesorios, los cuoles

siguiente monero.

ïro
I

:l
se

.

l. Exisie uno indebido fundomentoción y molivoción en los

requerimienlos de pogo impugnodos, porque lo outoridod

demondodo opoyo su determinoción en lo Le
I

Municipio de Cuernovoco, Morelos, poro el ejerc

obstonte que los crédiios determinodos o

comprenden del primer bimestre del 2019 ol

2021.

y de lngresos del
i

iÇio fiscol 2019, no

su representodo

sêito bimesire del

.:Ä
!$ Ê:í

'> 
qJ

U l¡\

qiS

OU

<õ-ÞcôS
C\

¡.¡ uJ
-

2. Argumento que le couso perjuicio el ¡equerimiento de

pogo denominodo "cumplimiento de' obligociones fiscoles",
:

identificodo con folio , emitido el dieciocho pe mozo de dos

mil veintidós, porque lo bose grovoble en que susfento el cobro de
I

dicho tributo, no se encuentro debidomente fundõdo y motivodo,

siendo ésto un elemento constitulivo de lo,:liquidoción del

impuesio, pues ol no precisorse qué ouloridod legolmenle
:

competente obtuvo lo bose grovoble, lo que origino lo nulidod del

citodo requerimienio.

3. Señolo que el cobro de los servicios pú licos municipoles
I

lronsgrede los ortículos 3l frocción lV de lo Constitución Federol,
j,

osí como el I l5 de lo Constitución del Estodo de jMorelos, pues ol
1rr

fijor su pogo con bose en el sclorio mínimo geneii,Õl vigente en el
'r'

estodo y lo zono o lo que perienecen lós inmrþþOtes -zono 1- y
i,ii

multiplicodo o ello los metros lineoles de frente o io vío público, no

se lroto de un verdodero derecho tributorio, pues no es uno
'

contribución por un servicio que presto el Ëstodq en sus funciones

de derecho público, ni por el uso o oprovechomiento de los bienes
i

del dominio público, ni un produc'to pues to,nnpoco es uno
t,riìi

coniroprestcción por los servicios que presto el Egtodo, refiriendo

odemós que lo outoridod demondodc no fundo,,y motivo como

23



es que obtuv I que otribuye o os inmueb es de su

propiedod, lo en estodo de indefensión.

4. Refiere;que le cousCI perjuicio el requerimiento de pogo

denominodo ,"cumplimienio de obligociones fiscoles",

identificodo con el folio  emitido el dieciocho de mczo de dos

mil veintidós,

totcles por c
pormenorizodo

de los diversos

los torifos y bcs

ondo en el mismo se estoblecen contidodes

concepto, sin que se señole de monero

cólculo reolizodo poro llegor o lo determinoción

ortqdos e impuestos estoblecidos, sin osentorse

ponibles tomodos en consideroción poro emitir

p
j

$

el crédito fiscol. r

5. Manífiestc que
i

procede que se declore lo nulidod de los

diferencios, recorgos, odicionoles, gostos de ejecución y multos, ol

ser occesorios de los contribuciones cuyo nulidcd se reclomo, ol

ser occesorios de los mísmos, por lo que deben correr su mismo

suerte, en términos de lo tesis de jurisprudencio de rubro; MULTAS

FISCALËS, DEBE DECLARARSE LA NULIDAD DËL PROVEÍDO EN QUE SE

IMPONEN SI PREVIAMENTE SE HA NULIFICADO LA RESOLUCIÓru EN
:

LA QUE SE DETERMINA EL CRÉDITO FISCAL CUYA OMISIÓN DIO

ORIGEN A tA SANctÓN.

Es fundodo lo sqñqlodo por lo pori.e quejosa en el lercer ogrovio,

señolodo en el,l4scriio jriiciol de demondç, por cuonto o que el

cobro de los servicios Þúblicos municipoles tronsgrede los ortículos

3l frocción lv Qe lo constiiución Federol, osícomo el lls de la
,l

constitución delEstodo de Morelos, pues ol fijor su pogo con bqse

en elsolorio mínimo generol vigente en elesiodo y lo zono o lo que
perienece el inrnueble -zona l- y muliiplicodo o ello los metros

lineoles de frente o lo vío público, no se trqtq de un verdodero
derecho iributcr:io, pues no es uno contribución por un servicio que
presto el Estodoien rrr funciones de derecho público, ni por el uso

;

I24
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o oprovechomiento de los bienes del domin , público, ni un

producfo pues tompoco es uno coniropresiociónrpor los servicios

que presto el Estodo, refiriendo odemós que lo outoridod

demondodo no fundo y motivo cómo es que obtuvo lo zono I que

otribuye ol inmueble de su propiedod, lo que le

indefensión. l

estoblecido en lo frocción lll del ortículo I l5 d
Político de los Estodos Unidos Mexiconos2,

d,ej
i:

ll'

:sÄ\'J

Þ> q)

(J È¡-

\o
0u
<" ìì\Y

-pôô SJ
cNÈ
C\I H:

Esto es osí, yo que, si bien en los Leyes de lngresoslexpedidos poro
!

el Municipio de Cuernovoco, Morelos poro codio ejercicio fiscol,
;

se esloblece el cobro de los servicios públicos municipoles,

respecio del montenimienlo de infroestructuro urbono,

recolección, troslodo y disposición finol de residuos sólidos y

clumbrodo público, dicho cobro que tiene ireloción con lo

lo Constitución
I

temborgo, lo

ouloridod demondodo, en el requerimienfo de go impugncdo,

no estoblece de monero fundodo el cobro de lcitodos servicios

públicos municipoles, ni señolo de monero motiy do, los rozones

por los cuoles tiene oplicoción lo zono en lo qç,re cotologo los

predios propiedod de lo quejoso, siendo que. bn términos del

ortículo ìó, primer pórrofo, de lo Constifución Polítiao de los Estodos

Unidos Mexiconos, los octos de outoridod deben encontrorse

debidomente fundodos y motivodos, por lo que es necesqrio,
,.

odemós. oue exisfo odecuoción entre los motivos oducidos v los

normos oplicobles, lo cuol fiene como propósito primordiol,

confirmor que ol conocer el destinolorio Oel octoi,de outoridod el
,iiii

morco normotivo en que surge y los rozones de hecho

considerodos poro emitirlo, puedo ejerce¡ uno d nso odecuodo

onte el mismo

z Arlículo 'l 15. Los eslodos odoplorón, poro su régimen gobierno republicono,
representotivo, democrótico, loico y populor. teniendo
orgonizoción polílico y odministrotivo, el municipio libre, conforme o los U

.il

Lås Uuniclpios lendrón o su corgo los funciones y servicios públicos
o) Aguo potoble, drenoje, olcontorillodo, frotomienlo y disposición de
b) Alumbrodo público.
c) Limpio, recolección, lroslodo, troïomiento y disposición findl de resi

il
I

o

ci

ì

i

l

l

i

I

tenitoriol y de su
ientes:

25
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demandodo o

Es fundodo el oþrovio uno del exìrito iniciol d.e. d_e|nondo, en el

sentido de que,i xisie unq indebido fundomentoción y motivoción

en el requeri de pogo impugnodo, porque lo outoridod

su determinoción en lo Ley de lngresos del

Municipio de Cu rnovqco, Morelos, poro elejercicio fiscol20l9, no

obstonte que rel crédito determinodo o su representodo

comprende deliprimer bimestre del 20lg ol sexio bimestre del2021 .

:'

Tombién, es funclgdo lo señolodo por lo quejoso en el cuorlo de los

ogrovios, señalodos en dl escrito iniciol de dem_gndo, en reloción

o que le couso perjuicío el requerimiento de pogo denominodo

cumplimiento de,obligociones fiscoles identificodo con el folio 

emitido el dieciocho de morzo de dos mll veintidós, cuondo en el

mismo se estoblecen contidodes totoles por codc concepto, sin

que se señole dermonero pormenorizodo el cólculo reolizodo poro

llegcr o lc determinoción de ros diversos oportodos e ímpuestos

estoblecidos, sin osentorse los torifos y boses ponibles tomodos en
'.consideroción 

Qoro emitir dicho crédito fiscol.
I.ij

Ciertomente es jfundodo lo orgumentodo por lo inconforme yo
:lque uno vez qthblizqdo rel requerimiento de pogo denominodo

cumplimiento deioblígociones fiscoles identificodo con el folio .

emiiido el dieciocho de mcrzo de dos mil veintidós, se tiene que lo
outoridod responsoble poro dererminor los derechos por

concepto de imBuesto prediol y servicios públicos municipoles; no
citó el ordenon*þnto legol del cuol emonon toles conceptos, osí

como tompocoiixplico d. .on"rq cloro et cólculo orilmético que
sirvió de bqse pþro orribor o los montos estoblecidos en cqdo uno
de ellos.

siendo que, en el requerimienio de pogo folio  se cilo lo

siguiente

26
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lmpuesto Prediol

6 112019 d 612021

Serviclos

Per¡ôdô " 
. 'j

pogof f:

Monfenimieqto

infro.

LimBiezo Y

recolección

DAP

:MunlciPoles
l

'g 6,/2V21l2þ11',

Recorgos

diferencios

Adicionoles

oños ont.

Recorgos

lmpuestos

oños oni.

Ejecución

$i0.00

MXN

$0.00 MXN

$0.00 MXN

$0.00 MxN

$o.oo MXN $o.oo MXN

$0.00 MXN

$r 4,2e3.00

MXN

$17,782.00

MXN

$448.00

MXN

Periodo

pogor

lmpuesto

oño ocluol

Diferencìos

$0.00

MXN

$0.00

MXN

$0.00

MXN

$0.00

MXN

$0.00

MXN

$o.oo

MXN

$0.00

MXN

$o.oo

MXN

$o.oo

$0 MXN

$0.00 MXN
.li'
.iìl

'l',,

$e$.òo MXN

MXN

$2;

MXN

!

$0.00':!l MXN

$O.OO MXN Adicionoles

oños onl.

$0.00 MXN Recorgos

$0.00 MXN Derechos oños

ont.

$O.OO MXN Ejecuciones

990.00

. MXN

i

ii'

$3i
ril
:l: ¡,

i:i

cl

,> q)

L)&
'Ft 6J

s.F
ld.( S
$Ë
s,Ë
OQ

{e.Ðrn' ÞñÈ
ðl *r:

Multos

Totol

$9,780.00 
' $O:Ô0 MXN Multos

MXN

$3?,303.00 $0.00 MXN Tolol

MXN

$32,303.00 MXN lmPorte

pogor:

MXN MXN

$7,58ó.00 MXN

derechos oños

o los servic¡os

e4Rlicó

.00$7;58ó

q

I

o

TOTAL DEt. CRÉDITO tlscAt $3?,889j00

Del onÓlisis que ontecede, s€ oþtiene , lo outoridod

to fiscol Por el
responsoble ol momento de determinor e

concepio de impuesto, recorgo' impuesto ñ,os onieriores,

ejecuciÓn y multos, corespondientes ol fmpu
prediol; Y los

mCIntenimiento e infroestru , limpiezo Y

lmporte

pögor:

I

conceptos de

recolección, od icionoles oños onteriores, reco

onter¡ores, ejecución y multos, correspoqdieqt

emonon los cobros por.los conceptos refsidps;

c u óles f ueron los operoci'ones,'qq'ilínélicc¡l'i 99e

poro delerminor lds cdnl¡dodês de d'i¡eró:'eñô s.

pÚblicos mun¡ô-ip,oles, no c¡tó el orde ìlegol del cuol

27
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:l
I

; son fu¡dqdos los orgumentos en esiudio, porque
uno definición 

r orq del contenido del derecho humano o lo

En este cont

seguridod j

Çonstitució

consiste en quef lc

nP

,i

preVisto; en el ortículo 1ó, primer pórrofo, de lo
co de los Estodos Unidos Mexiccnos, el cuol
persono lengo certezq sobre su sifuoción qnte

los leyes, o lc dersu fomirio, posesiones o sus demós derechos, en
cuyo vío de respeio lo ouforidqd debe sujetor sus qctuociones de
outoridqd o delÊrminodos supuestos, requisifos y procedimienros
previomente es{obtecidos en rq consritución y en ros reyes, como
expresiÓn de uno voruntod generor sobercno, poro aseguror que
onte uno intervencíón de io ouioridod en su esfero de derechos,
sepo o qué ofenerse.

cieriomente, de conformidod con er precepto ciiodo, ros octos oe
ouioridod deben encontrorse debído
molivodos; por lo primero se entiende que

mente fundodos y

ho dç expresorse.con

sg y, por motívor, que tombién deben señorqrse con precisión
los circuns especioles, rqzones porticulcres o cousos
inmediotcs hoyon tenido en consideroción paro su emisión,

n n

propósito prim

octo de outori

lo cuol tiene como
ol, corifirmor que ol conocer el destinoiqrio del

A\.¡ de morco normofivo en que surge y los rozones
de hecho considlerodos poro emítirro, puedo ejercer uno defenso
odecuodo onte el mismo.

En eslo lesituro, jcorrespondío o rq ouroridod demondodo cumprir
de monero exocto 

"on' 
ros extremos previstos por er precepro

conslitucionor yo orudido; por tonto, debió señoror o ro porte
quejoso los ordenomientos regores de ros cuores emanon ros
cobros por los,,conceptos cilodos; y explicor cuóles fueron los
operociones orilméticqs gue sirvíeron de bose poro determinor los

,' i

'l
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contidodes de dinero señolodos en el requer¡miento de pogo del

crédito fiscol que se onolizo; y ol no hocerlo osí, erl,oCto reclomodo

no cumple con los requisitos estoblecidos en elordiìnolcilodo, y por

lo mismo suerte

Esto es osí, yo que, Si como fue ciiodo, lo outorildod responsoble

en los requerimienlos de pogo denominodo cUmplimienlo de
lll

obligociones fiscCIles identificodo con el folio , no precìsó el

ordenomienlo legol del cuol emonon los recOrgos, gostos de
.tt

ejecución y multos, osí como los operociones Oritméticos que le

sirvieron como bose Poro orr¡bor a los coniidodeslontes reseñodos,

ol ser occesor¡os de lqs contribuciones quyo n

deben correr su m¡smo suerte.

'rl"'t
Por lo expuesto, y en términos de lo previsto eni

:

ortículo 4l de lo Ley de Justicio Administroïiv ì del Estodo de

More os, que estoblece que serón cousos de nulid
t:.ll

l^,1
lormolesi

j

iì

od de los octos

impugnodos el "Omisión de /os requisifos exigidos por /os

leyes, siempre que ofecfe /os defensos del porticu Iar y trosciendo

o/ senfido de /o reso/ución impugnodo, inc/usive r/o ousencio de

fundamentacion o mofivacion, en su coso" se dec oro lo

ilegolidod y como consecuencio lo nulido del oficio de

 de fecho

por el Tesorero

los, en reloción

nicipoles; poro

cumplimiento de obligociones fiscoles, nÚ

dieciocho de mozo de dos mil veintidÓs, emiti

Municipol del Ayuntomiento de CuernovocCI, M

con el impuesto prediol y servicios pÚblicos

29



ORERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE
efeclo de que

CUERNAVACA, os

oficio de cumplimienlo de
obligoci e fechq dieciocho de morzo de
dos mil el TÊSORERO MUN PAL DEL
AYU NTAMIENIO iDE CU ËRNAVACA, MORELOS

2.- Emito rorro en que, or cuontificor de nuevc cuenro er
impueslo predio,l, osí como los servicios públicos municipoles,
correspondientes o lo clove cotostrol ; por cuqnto
o los periodos comprendidos der primer bimesrre de dos mir
diecinueve or sçxro bimçstre de dos mir veintiuno, se reorice esre
de monero fundddo y rirofivodo, especificondo el fundomenlo de
codo uno de rgs ejercÍcios cobrodos, índicondo croromente er
cólculo oritméfif,o que sirvió;de bqse poro orribor q los contidodes
precisodos, osí jaomo ros recorgos, rñurfos y gosros de ejecución
que se hubíerer1 generodo y los dispositivos legoles de los cuoles
se derlvo et coËiiþ,de lolês c'onceptos.

Se concede o ra ouioridod demondqdo IEscRERo MUNrcrpAL DEL
AYUNIAMIENTC,iDË CUËRNAVACA, MORELQS, UN térMiNO dE diCZ
díos poro cue dé cumplimienio voluntorio q lo ordenodo en ei
presente foilo, 

, iuno vez que c.Use ejecutorio ro presente
resolución; opercibido que de no hocerro esí, se procederó en su
contro conforme o ros regrcs de ra ejecución fozoso conîenidos
en los ortícuros 

"i,2o 

y g1 de ro Ley de Justicio Administrotivo dei
Estodo de Morqlos; en ro interigencio de que deberón proveer en
lo esfero de surrçompetencio, todo ro necesorio porc er eficoz.l : 'v '.vvvrv¡

cumpiimiento oêi;to oquíresuerto y tomondo en cuentc que todos
los outoridods5i que por sus funciones debon intervenir en er
cumplimiento de esto sentencio, estón obrigodos o eilo. oún y
cuondo no hoyon sido demondodos en er presente juicio.

L

1
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En ovol de lo ofirmodo, se tronscr¡be lo tesis de jUrisprudencio en

:

moterìo común nÚmero lo./J . 57l2OO7 , visible en il? pÓgino 144 del
i':

Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto XXV, moyo de
.:iii

20A7, correspondiente o lo Noveno Époco, sr!5Ìenlodo por lo

Primero Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo NociÓn, de
'

rubroytextosiguientes: i ii
,

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS, iA REALIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ'CUMPLIMIENTO

DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. iiAun cuCIndo los

outoridodes no hoyon sido designodos como

responsobles en eljuicio de gorontios, pero en rozÓn

de sus funciones debon tener intervenciÓn en el

cumplimienio de lo ejecutorio de;romporo' estÓn

obligodos o reolizor, dentio de llos límites de su

competencio, todos los octos necesorios poro el

ocotomienlo íntegro Y fiel de 
'dicho 

senlencio

protectoro, Y poro que logre vigencio reol y
eficocio prócfico

V. Anólisis de fondo respecto ol octo impugnodol onsislenle en el

volor cotostrol determinodo sobre el bien inmueble, identificodo
'i'

con lo clove cotoslrol , que se,desprende de lo
¡i

notificoción delvolor cotqstrolelqborodo ellrece de morzo de dos
llr

mil ocho, por el Direclor Generol de lmpuesto irediql y Colostro
i:

del Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos. ii.
i,,
i,

El impetronte impugno lo bose grovoble sq,þre lo cuol se

deierminoron los contribuciones moierio.ldel rpluerimiento de
,i.,

pogo denominodo "cumplimienio de,eþligociones fiscoles",
tl

identificodo con el folio , bojo el oigum"ni+ de que no se
rl

encuenlro octuolizodo, pues fue emitido con I fecho doce de,i',
morzo de dos mil ocho, por el Director Generol dg lmpuesio Prediol

i.i

y Cotostro del Ayuntomienlo de Cuernovocc, Morelos, por lo que

.,1
i

tl
i:,i

3 IUS Registro No. 172,ó05.
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lo misma hc ido su vigencíc, en térmínos der ortícuro B0 de ro
Ley de cotostrorMunicípor poro er Estodo de Moreros y g3 Ter_z de
lo Ley Generol de Hociendo Municipol.

',

i

Ahoro bien, se procede o onorízor ros ogrovios hechos vcrer por ro
morol ocloro res-pecto o este octo reclomodo consisientes en, el
volor cctostrol deierminodo sobre el bíen inmueble, identificodo':
con clove cotostror , qçe se desprende de rc
nolíficqción delryglor,cotpsfrol elqborodo,el lrece de morzo de dos
mil ocho, por el birector Generol de rmptresto predior y corosiro

g de Cuernovoco, Morelos
l
!

I

peñolodo por lo quejoso en el segundo de los
ogrovios, señcl os en el y en los
mofivos de im nociónr citodos en el e$critÇ d.e ompliocién.de

del Ayuntomien

:

i

Es infundodo lo

n los cuoles se onolizon de monero conjunfo
ol estor estos rerocionodos, en ros cuores señoro que re ceuso
perjuicio el requerimienio de pogo denominodo ,,cumprimiento

de oblígcciones fiscores", idenrificodo con er forio  emitido er
dieciocho de mbzo de dos mir veintídós, porque ro bose grovobre
en que sustent! er .obro de dícho rributo, no se 

"i.r"nrrodebidamente fundodo y motivodo, siendo esto un elemento
constitutivo de l'o liquidcción del impuesto, pues oi no preciscrse
qué outoridcd regoimente compeiente obtuvo rc bose grovobre,
lo que origínc ro, nulidod del citodo requerimiento; y que los boses
grovobles sobrç i los cuoles se determinqron los contribuciones't
materio del requerimiento de pogo denominedo ,,cumprímienio

de obligociones, fiscores", identificodo con er forio  no se
encuentro octu,olizodo, pues fue emitido con fecho doce de
morzo de dos mil;ocho, por el Director Çenerol de lmpuesto prediol
y cotosiro der A¡'yuntomiento de cuernovoco, Moreros, por ro que
lo mismo rro per$ioo su vigenciCI, en términos der orti.rro g, a.;;

tív
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Ter-7 de lo LeY

de Morelos

se co culoró
colosiro o

ón y estoró sujeto
Coloslrol. Uno vez

T I A
TRiBUNAL DE ]USTiCIA ADMINISTRAT]VA

DEL ESTADO DE MORELOS

Ley de colosiro Municipol poro el Estodo de Morelos y 93 Ter-7 de

lo Ley Generol de Hociendo Municipol' 
'

:

Þ> qJ

U ¡¡t
Vlq

:- .:
eqr*

+'^\P
. P

mS)
c\
C'\¡ *¡;

En efec'lo, los ortículos 93ler-2,93 Ter-4, 93 Ter-S y

Generol de Hociendo Municipol del Esto

estoblecen:

ARTÍCULO 93Ter-2.- Es objeto del

lo propiedod o Posesión,'de
dentro del territorio del Municipi

seo su uso o destino. I

volor serviró de bose de tributoci
o comproboción de lo Auioridod
iniciodo el procedimiento por lo o

puesto prediol,
ios ubicodos

,rcuolquiero que
t:

i
i.

ARTíCULO 93 Ter-4.- Lo bose del impuesio es el volor

cotostrol de los predios objeto del, mismo. El volor

colosirol, serÓ determinodo por lo dependencio del

Cotostro Municipol, de conformidod con los

disposiciones que estoblece lo Ley de Cotostro

Municipol poro el Eslodo dei i Morelos y su

Reglomento. Cuondo el AvolÚo rCotostrol resulte

inferior ol AvolÚo Boncorio o1 , ol precio de

enojenociÓn, se considerorÓ comq volor cotoslrol el

que resulte superior enlre estos. 
' 

I

ìl!'

ARTíCULO 93 Ter-S.- El lmPuesfo

onuolmenie, oPlicondo ol

siguiente:
TARIFA

l.- Predios Urbonos

o).- Hosto 70,000 2lmillor
b).- Sobre el excedente o 70,000 l/millor

ARTíCULO 93 Ter-7.- El volor colo I se octuolizaro
codo dos oños. Los Autolidodes: les deberón
octuolizorlo de conformidod con previsto en lo
Ley de Cotostro MuniciPol Pö el Estodo de
Moielos, o bien por el contribuYe , rnedion'te los

formotos que outorice lo outorido competente. Si

es determinodo e volor por el co ribuyente, este

33
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opore
octuolizqci

I contribuyente, sólo procederó
ón por el procedimienfo opiodo.

SU

Asímismo, los oriícuros ó8, 
,l0g 

y .] 
r r de ro Ley de cotostro MunicÍpor

poro el Estodo e Morelos señoion:

Artículo 68.' Ei sistemo de Varuoción cotostrcr
Municipol estó bosodo en ros corocterísticqs
F¡edomínontes en uno circunscripción territoríor, y
tomlró como bose los volores unitorios de terreno y
construcción, de conformidod con rc zono cotcsiror
en que se encuentre ubicodo y lo tipologío
cqnstructivq r considerondo en ombos .orou ìo,
foctores de incremento y demérito que

ndqn

d
;l

I

iì

cqrrespo
l¡

iir

lï".T i;:: 
'"ï 

i"';:, î ää,,ïî :îll il: : ïi :î
tips oños, iniciado un período consiífuc¡onot-c"
Çobierno ,Municipor, ro propuesto se horó deniro
deil primer oño de su odministrqción.

Artícuro r 1r.- si or expiror er termino o que se refieren
er Artícuro r0? de ro presente rey, no se formuron rcs
nþ,€vcs tobros de vorores, continuorón en vigor ios
existenies hosta que se hcyc efectuodo rq
revororizoción correspondiente, que entrorón en
vþor o poriir de ros iérminos que esTcbrece esto Ley.

En este coniexio, de ros numerores cirodos de ro Ley Generor de
Hociendo Municipor der Estodo de Moreros, se desprende que er
objeto del impuèbto predíor, es ro propiedod o posesión de predios
ubicodos dentrð:der territorio der Municipio, cuorquiero que seo su
uso o destino; e,r1e ro bos'e der impuesto es er voror cqtostror de ros
predios objeto der mismo, que er voror cotqsiror, seró determincdo

:por ro dependgpcio der cotostro Municipor, y que cuando er
ovolúo coiostrorlresurte inferior or avorúo boncorío o or precio de
enojenoción, se:consideroró como voror coiqstror er que resulle
superior entre esros; odemós que el impuesto predior se corcuroró
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número , lo bosergro e del inmueble

número 4, 

el importe de $1,808,780.00 MXN (un mil ón och enlos ocho mil

setecientos ochento pesos OO/l OO m.rn.), e e con lo

estoblecido en o notificqción del volor coto borodo el

trece de morzo de dos mil ocho, por el D

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRAT]VA

DEL ESTADO DE I',IORELOS

onuolmenle, oplicondo ol volor cotoslrol to loi-ifo poro predios

urbonos; o).- Hosto 70,OOO 2lmillar y b).- Sobrel el excedente o

ZO,OOO 3/millor, señolondo el ortículo 93 lLr-l Or"i ål volor cotostrol
i

se octuolizorÓ codo dos oños, que los outorÌdodes fiscoles

deberón ocluolizorlo de conformidod con lo previsio en lo Ley de
i

Colostro Municipol poro el Eslodo de Morelos, o bien por el

contribuyenle, medionTe los formolos que outorice to outoridod

competente.

Por su porte, de los dispositivos referidos,de lo Uey de Cotostro

Municipol pcro el Estodo de More os, se tiene ee sistemo de

VO uoción cotostrol municipol estÓ bosodç en corocterísticos
i:it

olj ry
ì

con

predominontes en uno circunscripción tenitori tomoró como

bose los vo ores unitorios de terrerio Y slrucción, de
i

conformidod con lo zono colos'trol en que se en'cuenlre ubicodo
I

y lo tipologío constructivo considerondo en ombos cosos los

foclores de incremento y demérito que corresþondon; que los

loblos de volores serÓn propuestos por el Ayuntomiento ol

Congreso del Estodo codo tres oños, iniciodo un período

constitucionol de Gobierno Municipol, sin emborgo, si ol expiror el

lérmino o que se refiere el orlículo l09, no se formulon los nuevos
i ,\

toblos de volores, continuorón en viqor los exislenfes hosto que se
:l

hovo efecluodo lo revolorizoción correspondientëi:

En esto tesituro, son infundodos los ogroyios en
l

nólisis, todo vez

que como se desPrende del oficio de plimienf o de

!ç

F> A.)

UÈ{(/t *

s.9
¡..! c!

SV

<E-ÞcÕ !.)c\
a\¡ rJ:

obligociones fiscoles

ubicodo en 
Cuernovoco, Morelos EC lo es por
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lmpuesto Pred y Cotostro del Ayuntomienio de Cuernovcco,
Morelos,

Resultqndo que,en términos del ortículo g3 rer-z de lo Ley Generol
de Hociendo Municipol del Estodo de Moreios, si bien el volor
coiostrol se oct,qc lizarq çodo dos oños, for octuorizoción puede
reolizorse por lqs outoridodes fiscoles de conformidod con Io
previslo en lq Leyiae coloslro Municipol poro el Estqdo de Morelos,
o bien por el conlribuyenle, medionle los formolos que outorice lq
ouforidod competenfe, por ro que ro ohoro quejoso no puede
señolor que le cbusc ogrovío que er cobro der impuesto predicr
contenido en el ioficio de cumplimíento de obligociones fiscoies
número  de fechos dieciocho de mozo de dos mil veintidós,
emifido poT eI TESoRERO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENÏO DF
cuERNAVACA, MORELOS, sustentodo en ros boses grovobres yo
reseñcdo, ol norestor octuolizodo el volor cotoslrol del inmueble,
cuondo lo confribuyenfe bien puede reolizor lo octuolizoción del
mismo medio

competenle.

nte los formofos gue outorice lo qutoridod

Debiendo co

lq Ley de Co

ns[fleror cdemós que en términos del ortículo I I ] de
il,i

to¡tro Municipol poro el Ëstodo de Morelos, si ng se
n por el Ayunlomiento ol

o, ol inicior un período conslitu

lo revolorizoción correspondienle,

rovios.

Congreso del

Gobierno MunÍ

se hoyo efecfuodo
i,

infundodo de sus og

c t,

cionol de

hosfo que

de ohí lo

consecuentemente, or resurtqr infundodos los ogrovios en estudio,
se decloro lo regoridod de ro notificoción der voror cotostror
eloborodo el rrece de mqrzo de dos mir dieciocho, sobre er bien
inmueble, identificodo con clove cotosirol , por er

il
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iporo conocer y
I:

iecisodos en el

nsiderondo lV

o TESORERO

TIA
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMIN]'TRATVA

DEL ESTADO DE I'4ORELOS

Direcior Generol de lmpueslo Predioly Cotoslro d
,!

bl Ayuniomiento

de Cuernovoco, Morelos

por lo expuesto y fundodo, y odemÓs con opoyo:en lo dispuesfo
I,

en los ortículos 1, 3, 85, Bó Y 89 de lo Ley de Justicio AdministroTivo

del Estodo de Morelos, es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO.- Esle Tribunol en Pleno es competen

follor el presente osunto, en los términos

considerondo I de lo presenie resolución'

poro los efeclos precisodos en lo porte finol de

de lo presente sentencio.

QUINTO.- Se concede o lo outoridod d,emo
il:

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVA

I':
le

I

I

p

I
1;

ll
t:

!;i
ecto

'Sc:
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SEGUNDO.- Se sobresee el presente juicio resp de los CIctos Y

rozones precisodos en el considerondo lll de esto resolución
t:

TERCERO.- Son fundodos en uno porte e infundodos por otro, los
:

motivos de impugnoción hechos voler por scoTlaBANK INVERLAT,

SOCTEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCn i¡4ÚrirnlE, GRUPC

FINANCIERO SCOTIABANK INVERLART, EN CONITO dE IOS OCIOS

reclomodos CI los ouioridodes demondodos, i conforme o los

orgumenios expuestos en los considerondo lV

follo.

iV' del presente

CUARTO.- Se decloro lq ilegolidod y '"oto c
i

onsecuencio lo

fiscoles

eintidós,

nlo de

S.4., en

re oción con e impuesto prediol Y servicjos PÚb
'os municipoles;

37

MORELCS, un



.::

término oe d¡ei'idics poro que dé cumprimienio voruntorio o ro
ordenodo 

"n "'i ]presente follo, uno vez que cause ejecutorio lo
presenTe resorqción; opercibido que de no hocerro osí, se
procederó en su contrc conforme o ros regros de ro ejecución
foaoso contenidss en,ros ortícuros 90 y 9i de lo Ley de Justicio
Administrotivo OlEl fstoOo de Morelos.

r,j

sEXTo'- Se deçtoro lo legolidod de lo notíficoción del volor
cotqstrEl eloborijdo er rrece de morzo de dos mir ocho, sobre er
bien inmuebre, idenTificodo con crove cotqsïrol 
por ei Director: Generor de rmpuesio predior y cctosfro der
Ayuntomienio d,e CuernCIvocCI, Morelos.

SÉfflnnO.- Se levlonto lo suspensión concedido
ii

ocTAVO.- NOilFíOr/E$E

oportunidod oi'phívese
il
':

defin itivomenie,concluido
;

Por unon¡midodi de votos ro resorvÍeron y firmoron ros integrontes
del Pleno der Tri:bunol de Justicio Adminisiroiivo del Estcdo de
Morelos, Mogistrodo presidente GU|IIERMO ARRoyo cRUz Tituror
de lo segundo¡ ¡soro de rnstrucción y ponente en er presenfe
osunto; MARrorrGém¡z Lóp,Ez, secretorio de Ëstudio y cuenro
hobiliicdo en lr¡nciones de Mogistrodo de lo primerq solc de
lnsirucción4; rvtlrþistrooo Dr, en D. JoRGE AIBERTO ESTRADA
cuEvAs, Tiiuror, de ra :Iercero soro de rnsirucción; Mogistrcdo
MANUEL GARqíA QUINTANAR, TitUIOr dC IO CUOTIO SOIO
Especiolizodo e,n Responsobiridodes Adminístrotivos; Mogisfrcdo
JOAOUíN ROQUE GONZÁLEZ CEREZO, ïituror de ro Quinto sora

PERSONALMENTE, CúmfUSe y en su

el presenie osunto como totol y

4 En términos del de lo Ley Orgónico det fribun ol de Justic¡s Adminîsirotivo del Eslodo deMorelos; 9Z segundo fo del Reglcmento lnterior del Triþunol de JusticÌo Adminisirotivo delEstodo de Morelos y ol ocuerdo PTJA/23/2Q22 oprobodo en lo Sesión
veinfîdós.de Techo veintiuno de junio de

j:

dos mil
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CAPISTRÁN, Secretorio Gp

fe.

T JA/2"51072/2022

q n outorizo y do

TRiBUNAL DE JUSTICIA ADMINI'I.RATIVA

DEL ES|ADO DE MORELOS

Especiolizodo en ResPon odes Adminislrotivos; en 1érminos

d e["o*üíeu{o"4',-frseeión sitorio de lo Ley
a ?

Orgónico del Tribunol de 
'

cio Adm ode

Morelos publicodo en e periódico oficiol r¡ y Libertod"

número 55]4 el 19 de jvlio de 2017; ofnte ABEL SALGADO
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MA IDENTE

GU IL ROYOCRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA SALA DE INSTRUCCIóN

MARI

SECRETARIO DE ESTUDIO Y UENTA .E FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRI cctóN.

ESTRADA

RC LA DE INST

GISTRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECI DA

EN RES PONSABILIDADES ADMINISTR AS

D

l

.t
I

Acu

EN D. JO
MA
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Lo presente hojo
veintitrés, emitido
Morelos, dentro del

Z APOD
óN o¡

d

IDFA

? a

UE
,t

CEREZO
TI DE IA QUINTA A

DËS VAS

ERAL
ADO CAPISTRÁN

o io sentenciq de fecho primero de morzo de dos mildel Tribunol de Justiciq Adminislrotivq del Estqdo deidod T JA/2aS/072/2022, promovido por 
DE SCOTIABANK INVERTAT, SOCIEDAD AN ó¡lrrte,TIPLE, GRUPO FINANCIERO SCOTIABANK INVËRIAT, en contro

DEL H. AYUNTAMIENTO OE CUERNAVACA y otros sutoridodes.
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